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se Lbiuitaóa de conlocuillad a los simiontos cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECTENTES , - Ceantrecea a otorar la vresanta escriiuca 
  

  ”, , 7 
7 2 Lt as siguicates jorronas: 1.) señor FERNANDO FRAY AGUIRRE 
  

Layí Co al, aenatocióno, (de estado civil casado, domiciliado 
  

pdsicae ua ceuta clutid de quito, 2.-) señora MARIA ANTONIE- 

TA AGUIRRE BARRENO, mayor do eda?, conetociana, casada, donmicilia- 
  

dao cocidas: ca da edad de iaa; /, 3.-) señorita MARIANA 
  

MERCEDES RAMOS MAYORCA, Dinyor de edad, Ccuarorima, soltera, 
  

"o : iviliada y covidenta en la ciudad de AnKnato.- SEGUNDA: VOLUN- 

  

TAD DE FUNDACION. Tos Comparociontos manifiestan que es su 
  

  

  

ico dera la Corxuida Limitada que se constituye mediante la 

ere ro oa ira e Por consiguleate los Compereciontes otorgan- e 

' .o «. Z e . e A 4 ..., e 

moro da oro te rienes la calidad de Fundadores. TERCERA: RE- 

e. 

CIMEN NORMATIVO. Los Cas arecientes manifiostan que la Compañia 

  

. 2 * - .. . . e ff 

Loros yu Coma ite on sa regirá jor la Tey de Comwmilas, ¡Oc 

lr a e la Poblica del Mcuador en lo que fuero ,arti- 

. ss . 

ais arde alos que a cambinuación se inscrtan.- CUARTA: 

  

ESTATUTO S.- ARTICULO PRIMERO: DENOMINACION Y DURACION. - 
  

ps
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lo Cor ao, oisarvinose en cada caco las Cisposiciones lejales 
  

vediaaites Ao o alelo 0 Otal USA Mio .- TICO SEGUNDO: 
    

cara ape 7 - A - Ta E 
DOMICILIO. 21 is icilio aincihal ode la Comoeña os la ciudad 

  
  

Gao guita mo pald ostablecer sucvrsalor o agencias en otros 
  

lujacos vol poís o del extarior, así como trasladar su danicilio 

  

  aticioal a audivies otro luyar centro del territorio nacional,     
Y
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-“- das - 

bara ello a los trámites y formalidades legales.- 
  

OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene por objeto 
  

A 

  

  

Léscaco) a_las siguientes actividades: Importación,  Exporta- 

e. : . . ._ .. . “ 
cion, cahercialización, representacion de: canputadoras, aparatos 
  

| 
( 

de comautación e instrumentos periféricos que incluyen los dispo- 
  

sitivos de entrada y de salida de datos e instrumentos tales camo 
  

im esoras, terminales de computadoras, monitores, el ratón para 
  

gráficos, esferos luminosos, códigos de barras para el lector, 
  

suniniutros de oneryía suichable, dispositivos de trabajo y proyra- 
  

ms de computación; materiales de instrucción o enscñanza, papel 
  

y artículos de papel, cartón y artículos de cartón, impresos, 
  

diarios y ¡geriódicos, libros, inmateriales para artistas y utensi- 

  

  

llos de oficina; automolores, accesorios, repuestos en yeneral 
  

Y llantas; maquinarias, equipos y herramientas agrícolas y de 
  

camino; equipos y maquinaria para la industria mínora, petrolera; 
  

de toda clase de productos cosméticos, perfumería, químicos y 

    

  

uaterias peimas para estos; de bazar, bisutería y jugueteria; 

  

  

de toda clase de electrodomósticos y equipos electrónicos; de 
  

e 

tola clase de licores y bebidas espirituosas o no; de toda clase 
  

do tujidos, ropa confeccionada para hombres, mujeres y niños; 
  

“ 
“a artículos de cuero o imitación; de toda clase de productos eN

 

  

  

ulimanticios y conservas; de equipos quirúrgicos, médicos y denta- 
  

los; toa clase de productos químicos y de laboratorio; farmaceú- 
  

ticos y dietéticos; de mecánica y precisión: fotomótricos y foto- 
  

gráficos; vidrios y aluminio; de aparatos y equipos de telefonía, 
  

tolajymfia, telox, fax y otros rolacionados con la comunicación: 
  

sistemes de lectura y almacenamiento rmacnótico; sistemas de segu- 
    ridad on general; podrá la Compañía dar asistencia y asesor 
  

Industrial LA REFORMA 

3265105 

  
  

q A



  

de 

tocnolóyica am electrónica, comunicación en informática y camu 
  

  

  

  
  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

    
  

  

1 = a 

0 tación a ¡eronas naturales y jurídicas, públicas o privadas, | 
8 | 

a nacionales o extranjeras; se dedicará al diseño de redes y siste- | 

als Lolefónicos y «e datos.- La Compañía nc podrá realizar acti- | 
£ al 

| | 
pos “os 5 5 1 

% vidades a las que se refiere el artículo veinte y siete de la | 
i 

, . a : q. l 
Lay de Rayulación Econámicz y Control 421 Gasto Público, en concor- | 

3; : 
1 

. . « s , > : 4 > | 

0 dmcia con la "ayulación ciento veinte «cuión ochonta y tros de 

El la Junta «onotaria .- Para cl rmojor cumplimiento dol objeto social 
; : 

| - : .. 
¡ la Comobfa ¡odrá fusionarse con cualquier otra empresa, jurídica, 

o; i 
; 1 
: i 

] nacional o extramjera y podrá intervenir en licitaciones y concur- ¿ 
10 | | 

22 | 205 mn gunoral. y ejescorá cuniquior acto o contrato establecido | 

| cir la “oy y siampre que ¿e relacione con su objeto social. y 
1, 

Le ARTÍCULO CUARTO: CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES.-= El capital ' ss, ] 
i 1 

| voclel de la Codañía es de OCIO MILLONES DE SUCRES (3/2'000,000, 
14 5 ar 

| | 
10. Givilido en ocho ml participaciores de un mil sucres de valor 

! , 

| die uma. Las parlicioaaciones son acumilativas e indivisiblos ] 
160 ¡ 

7) y ao pawéán estar representados en títulos negociables. La Com- 
r 4 

MES “3 la esoo y ertifi lo de aportación, 0n | caña confedirá a cala socio un certificad 2 aportación, € 
14 Í 

1 : 

el que constará necesariamente su carácter de no negociable y | 

19 
| 

ol onúmoro de participaciones que por su aporte los corresponda, - 
0 a 4 

i 

fas particijacionos son tranemisiblos por cauca de muerte y trans- 
eri sin 

1 ¿ 

¿ : : 

foribles jor acto entre vivos, pero en esto ál tino caso, siempre 
ms : mi | 

; 

q cuo hubiere el consentimiento unénime del canital social AR= : 
2 

TICULO QUINTO: DERECHOS * OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. Los Socios i 
la; - 

de la Couwnla tienen los siguientes derechos: a) A percibi | 
Zo ( 

los beneficios sociales que los corresponda a prorrata, en toco | 

na! : 

| o. 3 la ] 

27 | censo ds las ¡articipacionos pasadas; hb) A suscribir os aumentos 
| . 

do cadital vue se acordaren en estricta proporción a sus partici- 

a 
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- tres - 

/ 
paja iales; cc) A ser preferidos para la adquisición de 
  

Í 

ay ¡Arficipaciones correspodientes a otros socios a prorrata” - - 
  

  / ce las ¡participaciones sociales que tuviere derecho; d) A uue 
  

t 

en caso de liquidación de la Compañía el remanente del patrimo- 
  

nio social, una vez cumplidas las obligacionos legales, sea distri- 
  

huido en estricta proporción a sus participaciones pavadas: Y, 
  

e) Los damás derechos que conficren a los Socios la Ley de Campa- 

  

--04 

  

nías y estos Estatutos.- En cuanto a llas obligaciones y responsa- 
  

hilidades de los £ocios, se estará a lo que establece al respec- 
  

to la Ley de Compañlas.- ARTICULO SEXTO: GOBIERNO Y ADMINISTRA 
  

CION.- La Camañía estará gobernada por la Junta Ceneral de 
  

Socios y acuinistrada por el Cerento Goneral y Presidonto.-  AR= 

  

  

TICULO SEPTIMO: DE LA JUNTA CENERAL DE SOCTOS.- La Junta Coneral 
  

de £ocios es la máxima autoridad de la Camañía.- Se reunirá 
  

- 

oriinariamente Contro de los tres primeros mescs posteriores 
  

a la finalización de cada ejercicio económico y extraordinaria- 
  

mente on cualquier Época cuando fuere convocada. Tento las Juntas 
  

Ordinarias caso las Extraordinarias se reunirán en cel damicilio 
  

de la Compañía, previa convocatoria y solo podrán tratar sobre 
  

asuntos puntualizados en la misma.- ARTICULO OCTAVO:  CONVOCA- 
  

TORIA Y CONCURRENCIA.- Las Juntas Ordinarias y extraordinarias 
  

serán convocadas por el Cerente Ceneral o por quien haga sus veces. 

ms 

  

La convocatoria se hará por la prensa, en uno de los periódicos 
  

de mayor circulación en el damicilio principal de la Compañía 
  

con ocho días de anticipación ¿or lo menos al fijado para la 
  

reunión. - Los Socios podrán concurrir a las Juntas porsonalmente 

  

  

e 
o jor modio de Representantes, en cuyo caso bastará una carta 
    poder con carácter especial paca cada unta, a no ser que el     
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es 

15 

«$
 

€s 

10 

16 

18; 

Za 

Pe
 a 

representante ostente pocer general  levalmente conferido.  AR= 

TICULO NOVENO: RUM— Y RESOLUCION. Para que la Junta pueda 

instalarse a doliborar válidamente on primera convocatoria, sorá 

nocesarío que los concurrentes a ella reprosenten mas Ce la imitad 

col capital social. in coqunda convocatoria, la ¿unta se instala- 

rá con el núero de socios asistentes, sea cual fuere el porcenta- 

jo del capital social que dicho número represente, salvo dispo- 
  

sición contraria de la ley, las resoluciones ve tomarán por mayo- 

vic absoluta de los Socios presentes en la Junta.- ARTICULO DICI- 

¿Q: JUNTAS UNIVERSALES.- No obstante a lo dispuesto on actículos 

antorioros, la Junta se entenderá válidamente constituida en 
  

culquicr tienpo y en cualquior lugar dentro del territorio na- 
    

a
 

cionol, ara tratas cualquier asunto siempre que este presente 

  

o tado el cavital social pugaco y los asistentes aceoten por unaniid- 

“ato la colenención de esta unta. ARTICULO DECIMO PRIMEDO: 
  

DINECCTON Y ACTAS. Jas Juitas Generales serán dirigidas por 
  

  

  

alo Prosionto de la Compañia o sí ayi se rosolviere gor o de 
  

loz socios Cosionados por la proyla Junta y actuará de Secretario 

ol Curanto Conacal de la Cowmañía o si así se acordaro al socio 

cloyido por la mise Junta. El Acta Ce laz delileraciones y 

  

acuvsctos de las Juntas Generales Jllevicá las firmas del Prosiden- 

te y del Secretario de la unta; si se tratare de Junta Univer 

cal, el acta Cdeborá sor suscrita además por todos los asistentes m
s
 

  

bajo sanción do nulidad. De cada Junta se formará un expediente 
  

conforme a lo previsto en la Ley de Compoñlas.- Las actas so 

outondaecán «a náguina.-= ARTICULO DECIMO SEGUNDO: — ATRIBUCIONES 
  

  DE LA JUNTA CENERAL.- Son aircibuciones de la Cinta CGencral de 

Socios: a) nambrar al Presidente, al Geronto General y fiar 
  

industria) A REFORO:  
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sus í arg ionos; bp) Acordar za remoción del Presidente y 

    wral por causas loyales; c) Aprobar las cuentas 
  

PAZ así como los informes del Presidente y Gerente 
  

l 
Ceeneral; la Consontir en la cesión de las partes sociales y 
  

en la admisión de nuevos socios; e) Decidir acerca del aumento 
  

o disminución dol capital social, la prórroga del contrato social 
  

y en_general__de todas las modificaciones Ce los Istatutos:  £) 
  

Acordar la exclusión del socio o de los socios de acuerdo con 
  

2 
las causales ostablecidas en la Ley; 9) Resolver acerca de la 
  

disolución anticipada Cde la Compañia; h) Resolver acerca de 
  

  

todos los asuntos relativos a los negocios sociales y tomar las 

decisiones que juzgue conveniente en defensa de la Compañía; 
  

i) Interarotar de modo oblicatorio los Estatutos de la Compañía 
  

2 

: . 5 em. 

3) Las domás que no estuvieren otorgadas en la Ley de Conputas 
  

y en estos iistatutos al Presidente y al Cerente Gencral; k) Auto- 
  

rizoar ¿al Cerente General para que otorque poderes «yencrales;, 1) 

  

Autorizar al Gerente General para que obtenga préstamos ente cual-' 
  

uior entidad o persona natural o jurídica, nacional o extranjo- 

  

  

ra a nonore de la Camañia; m) Autorizar la compra o la venta 

de bienes inmeblos y la constitución de gravámenes sobre los 
  

amiísios.- ARTICULO DECIMO TERCERO: DEL PRESIDENTE,.- El Presiden- 
  

te será designado por la Junta General de Socios cada cinco años 
  

y Wodrá sor reelogido indefinidamente y le corresponde presidir 
  

los nismas y desaapeñar las funciones señaladas en estos Estatu- 
  

tos o los que le sañale la Junta Ceneral.- El Presidente, socrá 
  

sar cocio o nodo la Com pañía «7 ARTICULO DECIMO CUARTO: —ATRIBU- 
  

CIONES DEL PRESIDENTE. - Son atribuciones del Presidonte: a) 
    Presidir las reuniones de Cunta Ceneral;  b) Cumplir y hacer     
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23 

E Es 
ES a 

cute General en 

rosolucionos da 

caso 

la 

. 

Go a usoncia, 

unta Posplazar tato ro nd Cencral: Cc) 

falta o imodimento de 

  

te, con tadas C
O
 

Caeral, incluyendo la representación 

las facultades 
Las? 

atrib buciones al cargo de Ceroente 

legal de la Compañía; 

  

dad. Suscribir con el Gorente Ceneral los certificados de 

ción y las actas de Junta General de 

ayorta- 

Socios con el Secretario; 

    

A
 
A
 

A
 

A 
A
 

A
 

O 

(, e) in sonoral las 

atea 
Le cos istatnuto: y la 

= «e 

Gemas 

unta 

atribuciones 

Cono 

que le confiere La 

calo- ARTICULO DECIMO QUINTO: 

A 
O
 

  

DEL GERENTE CENZRAL.- 

Junta Conoral y 

2 curo alaco aos y 

TICULO DECIMO SEXTO: 

ctcibocionos dal 

a 
Ar “socios; y) 

yn padrá S 

Coronte 

socio o no de 

Aciuar de 

ATRIBUCIONES 

Cezente Coneral: 

Secretar 

ZConeral será designado ¡por la 

la Compañía. Durará en 

¿alrá ser roelegido indefinidamente. AR= 

DEL GERENTE GENERAL. “on 

aj) Convocar a Cunta General 

io en las sesiones de Jura 

  

ES malo (8 amteral el. Susa 
A 

DAL lo s certificados de aportación con el 
  

“ero Tas de o 
2 Y Ls actas de Fanta Ceneral cuando actúe de Secreta- 

  

ys cio, 0) Cuicar 2 que y 49 
e Lleve en foma adccuada la contabilidad 
    co la Camañía; e) Gar a la Junta Ceneral uma movoria anual 

  

razonada acerca de la situación la Comañia  acamañada del 
  

nadamas y dol estado de pérdidas y ganancias; £) Cuidar y res- 

  

MUTATN de los bienes, 

Contratar Gúuleados y 

da autorización de la 

valoras 

1, si la 

archivos de la Compañía, 9) 

rewuneraciones; sin necesidad 

> 
MO. Exoa renuneración 

  

» a a 
O. Veinte SaldbiOs 

=p a 1% 
14 unta SL 

autorización de dicha 

por torminados dichos 
  

contratos Cuando 

lstatuton; 1) 

lnaitraciones 

SU) 
Ro das 

me las 

lix y 

la firma de 

hacer cumplir 
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General de Socios; Jj) Realizar actos y contratos 
  

   uraleza que fuere hasta por un monto ilimitado.- AR- 
  

  

  
  

lero DECIMO SEPTIMO: REPRESENTACION LEGAL.- La representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía la tendrá el Geren- 
  

te Gencral. ln caso de falta, ausencia o impedimento de éste, 
  

lo reenplazará con las mismas atribuciones el Presidente.- AR= 
  

TICULO DECIMO OCTAVO: CONSEJO DE VIGILANCIA. Si la Compañía 
  

lleyare a tenec más de diez socios, la Junta General podrá desiy- 
  

nar una Comisión de Vigilancia integrada por tres miembros, 

  

socios O no quienes durarán en el cargo dos años, pero podrán 
  

ser reelejyidos indefinidamente.- Son atribuciones y Ceberes 
  

de la Comisiór de Vigilancia las señaladas en la Ley de Camwa- 
  

ñías. El Consejo de Vigilancia tendrá un Presidente eleyido | 
  

de entre sus miembros y se remirán por lo menos una vez al año 
  

previa convocatoria por escrito del Presidente, con ocho días 
  

de anticipación a la reunión.- ARTICULO DECIMO NOVENO:  EJERCI- 
  

CIO ECONOMICO.- El ejercicio económico de la Compañía colncidi- 
  

rá con el año calendario, esto es, se extenderá desde el primero 

  

> 

de enero al treinta y uno de diciembre de cada año.- ARTICULO 
  

VIGESIMO: —UTILIDADES.- Las utilidades obtenidas en cada ejer- 
  

cicio económico se distribuirán de acuerdo con la ley y en la 
  

forma cano determine la Junta Ceneral de Socios.» ARTICULO VIGE- 

  

SIMO PRIMERO:  DISOLUCION Y LIQUIDACION.- Además de por las 
  

causas leyalos, la Campañía ¡podrá disolverse anticipadamente 
  

en cualquier tiempo, si asi resolviere la Junta General de Socios, 
  

para cuyo efecto la Junta General nombrará al Liquidador princi- 
  

¿val y a un suplente. In caso de disolución y liquidación 
    de la Compañía no habiendo oposición, asumirá las funciones de 
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7 
U. liquidador Coronte General; ¡ero en caso de que la Junta Gono- 

e] 2 lirmmidador O por cual 
  

no surtiore efecto tal designzción, de oficio o a petición 

uómiler  circinstancia 

de 
  

jVarte el Suyperintendonte de Comaciióas desicnará 

del 

la Resolución 

* 
Coneral 

témino de treinta 

NGVSradea 

e 

de disolución; 

> 
liinidador principal y sala 

  

días ccntados desde 

= 

liquidador, Centro 

la inscripción de 

pero de existir oposición, la Junta 

e A liquidación se. 
  

cfectuará de conformidad a lo nstebleVido en la Loy de Compañias.- 
  

  
+ 
de QU 

del 

(0/8'000.000,00;, 

box mera SOÑOL dos 

N TOA: 

Cavital social de la Canañía es de 

amando Fray Mauirre, señora 

suscrito y padcado en 

oOcHo 

SUSCRIPCTON E INTECRACION DEL CAPITAL SOCIAL.- 

MILLONES DE SUCRES 

aspecie por los socios: 

“Macia Antonieta Ajuirre 

Barreno y señorita Mariana Murcedes Ramos Mayorya, «e tal forma 
  

cue ol 

do de acuerdo 

capital 

sue a continuación se del 

* - 

social de la Comañía quedarí 

o “ Le 

2l Ccatalle 

“ 
alla: 

consterie en el «vacdro de 

suscrito e inteyra- 

inteyración 

  

  

CAPTIAL QIPTTAL WM DE 

: CATAS ID LE LN 
| 
! SOCIOS: SUSCRITO DSDECIE PACGOR PACTO 
  

JOSE PLODZDO 
  

  
apra NY 

de bd ACI rn S/ 7'920.000 s/ 3'S s/ 3'90,000 

  

RO S/ 10.000 S/ 5.000 S/ 5.000 10 

3, PARIAJA LURO 
RAMOS HAYORGA e/ 10.000 S/ 5.000 
  

  

  

  

TOTADIC: ey 2'000.000 S/ 4'000.000 ef 4'000.700 8.000 

Los bienes cue los socios arorten a la Compañía INFTSIL__ CIA, 

DA. son los siguientes: UNO.) SENOR JOSE FERNANDO FRAY 
  

1) Un campounmeli” DIAFOREA, color caoba, código númo- 
  

  

11-500, 

Industrial La REFORMA 
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4 É 

LS E p/501-), color beige, avaluado en Ochenta y cinco mil 
  

Acero ci] tuenta Sucres (S/ €5,050,00); 3) Una estantería de 
  
  

pared, avaluada en: diecisiete mil novecientos cuarenta sucres 
  

(S/ 17.940,00); 4) Un escritorio de Gerente, Diafonma, mode- 
  

lo;  1Mi0/36, color caoba; avaluado en ciento cuarenta y ocho 
  

mil quinientos Sucres (S/ 148.500.003; 5) Una silla Secretaria, 
  

modelo SS., color cafá con beige; avaluada en: Setenta y un mil 
  

cuinientos 00/100 Sucres (S/ 71.500,00); 6) Un bloque archivador 
  

cajones; avaluado en: Veinte y cinco mil 00/100 Sucres (S/25,000) 
  

7) Un escritorio para Secretaria; avaluado en: Veinticuatro 
  

mil 00/100 Sucros (S/24.000,00); 8) Dos butacas espera, a razón 
  

le Cuarenta y cuatro mil _sucres (S/44,000,00) cada wma, total: 
  

Ochenta y ocho mil 00/100 Sucres (S/88,000,00); 9) Un jueyo 
  

de ponchadoras; avaluado en: Ochenta mil 00/7100 Sucros (£/80.000,) 
  

10) “cos malotines standar; avaluado a Ocho mil cuatrocientos 
  

setenta 00/100 Sucres  (S/8.470,00), cada uno, total: veinte 
  

y cinco rmil cuatrocientos diez 00/100 Sucres (S/ (25.410,00); 
  

11) Herramientas: tres (3) alicates seís pulgadas (6), avalua- 
  

dos a Un mil cion sucres (3/1.100,00) cada uno, total: Tres 

  

mil troscientos Sucres (S/3.200,00); Tres 1 3 ) pinzas seis 
  

pulgadas (6%), avaluadas a un mil cien sucres cada una, total: 
  

“es mil troscientos 00/100 Sucres (S/ 23.300,00; Tres í( 3 at
o 

  

n 

cortadoras do alambre seis pulgadas ( 6" ), avaluadas a in mil 
E , 
  

ion sucres (S/1.100,00), cada una, total: Tres mil trescientos 
  

00/100 Sucres 1S/ 3.300,00); Cuatro (4) juegos de llaves 
  

exágonas, avaluado a setecientos cincuenta sucres (S/ 750,00) 
    cada juego, Total: Tres mil  00/100 Sucros (S/3.000,00); Dos 

industria! LA REFORMA 
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(2 7 juejyos de desarmadores números: cincuenta setenta y sels, 

¿ 5078 ¿, avaluados a Dos iail quinientos cincuenta sucres --- 
  

¿S? 2.550,00; cada jueyo, total: Cinco mil cion sucros (S8/5.100) 

bos 12.) Juegos de dosarmadores números siete mil siete (7007), 

avalnado a tres ml ochociontos cincuenta Sucres (%/ 3.250,00) 
  

cada vano, toal: Siocte mil setecientos 00/7100 Sucros (£/7.700,00); 

Tos , 2, Juegos da Cdesamadores número joyero, avaluado a un 

a 

  

! a 
mil dosciontos cincuenta (S/1.2509,00) cada uno, totol: Dos mil 
    quiniontoy 09,100 Sucres (S/ 2.500,00); y, un ( 1 ; juego de 

Cesaciadores on copia, avaluado en un mil trescientos cincuenta 

y 

cuerns 15/ 1.350,00, 12) Cultiímetro Mule, avaluado en: Tros- 

cientos ocherta mil 00/7100 Sucres (S/ 380,000,00; 13) Un tala- 
  

¿ro Black Dele, avaluado en: Setenta y cinco 141 00/7100 Suares 

iS, 75.000,00); 14% Una caleuladora Shack; avaluado on: Cionto 
    a 

vointe ul 20/7100 Sueres 1S/ 120.200,00,; serie: sosenta y cinco uz
 

? 
auión quiniontos sotenta y cinco ( 05-279, 15) Un computacor 

5 N 

  

244 s apcca Milo, 1, monitor a color, serie iMiamero uno uno siete uno 

bres uno  «acho aya cinco uno seis ceo ( 1171318/5160; COJ: 
  

  

Ue
 

MIO CUYO MuIva £ XA cinco uno seís cero (09%3A5750) teclado sin 

e . , Ps , !/ <a a 
número; avalado on: Un millon ochocientos mil 00 / 100  £ucros 

cs 7 s so % . . 4 . - ES e ¿7 1'200,000,00,3 116) UE  Latchaman, serio: seis 03 1Nuve 

a > A le ”, ; ns , yA, 5 A . 
coro sols nuova ocho siota E o umo (£ 02206987213, avaluaco en: 
  

: : A ARRE 27 “0 Mirra Pr 
Losciontos sesenta enil 00/100 Sucres (£/260.009,00,; 17) Una 
  

inpresora PANASONIC 1022 once ochenta (1180), socie OMAR Cos 
  

, 

cuatro cuetro uo guova (2£419;, avaluado on: Troscientos setenta 
  

¿UA 00/100 Lucros 18/370.200,00,; 118 ) Un canle de impresora; 
    

  

ivaluado en: Dioz 00 Sucros (S5/10,000,00:.; 19) Un talí- 

  

fono para dos línoas AP» dos cero cero dos | AP200" Orio: 
  

  

ladustriul La REFORMA  
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ve cero uno nueve Cos seis (JA0G901926); avaluad 
  

veinte mil 00/100 Sucres (S/ 220.000,00);  20)= -- 708 
  

| 
4 , 

  ara ua línca, marce Panasonic; serie: OACIEFcuatro 
  

ta dos € los ( 0ACIF46722), avaluado on: Setenta y cinco 
  

mil 00/17 00 Sucros (Sf 75.000,00).- TOTAL APORTE SUÑOR — TERNALDO 
  

  

  

CRA OS EILIOdiS NOVECIENTOS NOVENTA MIL SUCRES (Sf/ 3'990,000) 

DOS. ) APORTE DE LA SEGORA MARIA ANTONIETA AGUIRRE RBARRENO: 

1) Una ( 1 ) maprolora doble, color caoba, avaluada en: Cinco 
  

mil 00/1 00 cos. VOZAL APONTE DE SEÑORA MARÍA ACUIRRE: CINCO 
  

WITT TIL 00/100 SUCRES  (8/ 5.000,00/.-  TRES.-) APORTE SERORITA 
  

MARIANA RAMOS MAYORGA: 1.-) Un (1) recipiente de basura, 
  

color cu coma, avaluado en: Cinco mil 00/100 Sucrez S/5.000,00).- 
  

LOAD A LOTE SERORITA MARTANA RAMOS: CiNCO MIT 00/100 SUCRES 
  

¿7 5.000,00). Los biones antes descritos han sido avaluados 

  

vor Lodos los 
” 

Socios de la Compañías y, transfieren los mismos 
  

en favor do la Compañía INFPRAYID CIA, LTDA.,, atento a lo dispuesto 
  

en el artículo ciento cinco de la Ley de Compañías.- “Ll saldo 
  

itel ue cuscriben de cuatro millones de  SUcres -—-- 
  

. 

¡5/ 4'000,000,00), los Socios se comp.rometon a integrar y MEJar 
  

en un pla zo ro mayor de doce mesos, a contarse dosde la focha 
  

Co inscripción de la presente oscritura.- S E X T Az FONDO 
  

DE RESERVA: La Compañía formrá un fondo de reserva, hasta 
  

que alcance por lo menos el cincuenta por ciento (50%) del Cajnital 
  

cocial, sayreygando de las utilidades líquidas realizadas un JA 

  

cinco por ciento de cada ejercicio cconómico.- SEPTIMA: 
  

DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Los Socios Tundadores facultan 
  

= 

al doctor Angel Garzón Zapata, pura que solicite al soñor Suye- 
    
l 

rintendente de Compañias, la aprobación de esta escritura ¡nli- d L 

industrial LA REFORMA 
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ca y realico todas las domás diligencias nocesarias para que 
  

la Compañía ¡pueda funcionar legalmente; así para que Convoque 
  

a la Junta Ceneral de Socios, la misma que tendrá 

esigrar “4 los Administradores de la 

por objeto 

Coraañia.- Usted, señor 
  

Dia . eri > 3 2 z Ef, COLO, 0 Sorvira dayregar “OS canas torminos de estilo y Ds
 

O 

  

público. - 
  

loy omra la completa validez de este instrumento 

ZAS TA Aa U 1 DA < INTTZA, = la misma que 2 
  

  

halla fimada por el señor Coctor Any el Garzón Zapata, portador 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

17 

29 

27 

HS 

“ - 1 e .. . . , 

o do la matrícala vrofcsional  niúmoro mil novecientos setenta, 

del Colegio de Anojadou Ce Quito.- ara GL otorgamiento ¿o 
10, 

1 .o . a del de 2 z . a : 
13 | la peosonte oseritera pública Co Constitución ce uma Compañía 
+ t 

| " vr TÁ : 3 Po 0% oy 

Ge Resjonsadilidad Limitada, 50 observaron todos y cada Yo , 
13; 

1 

di loz pracentos legales del caso; Y, AIDA QU LIS "UL A 205 
13; 3 

: % 

; y . at tea , Vas ez 
1 A Co mmacacicaos ANO rimente por MO. Motario, ¿quellos se afír- 

| 

| vam y retificon on todo lo expuesto y Zinman conmigo en unidad 
1, 

ES £ 

| Toa a re ato” í 
de, do soto, de tado lo cual doy fÉó.-  Pirmodo, ORIDS 
  

  

£ > - .«_ . 

Asnansdo Pag Sevirra, jyortador de la cécula de ciuda- 

- : 7 | 
GMT: NUacco, (Caco seis coso uno sols siote nueve 

  

a que Jay ñ 
SM icacora F 

  

  

Lia 1 CoNo E COTO cora uno (ino dos AUOVe noaova 

ÓN en Vans aya es Paya y 0 My ne SEN es AA MA AAA] PAOLA LAA a OS AA OO OLA 
  

o. - 

caga da la cn de clucacanda reco: MINO 0010 COTO WO cazo 
  

  

Y cuco. ROTARIA Pubño SEPTIMA. . +4 yo 

  

aro ar a AO j 4 

“4
-1

 

  

Hi 

e n
n
 

  

o e A E Fo Pons 
CASO LAZO. PAZ e y E 

>= 
7
 
e
 3 “4
 

"ADADO: Decio 

    

1 Za Paz 
  

o Paramento FT 1589 Ed? : 
Ta Te'S: 551.697 , tina 108 - : . 

: OUITO=M": CC ADOR 

ta
 

5 

  
     



10 

11 

18 

13 

14 

15 

19 

17 

18 

19 

2o 

22 

22 

23 

2a 

26 

20 

27 

29 

   
te mí, 

  

en fé de ello confieróo ESTA PRIMERA 
  

SI 
CERFIFICADA " debidamente firmada en Quito, a “los cua=' 

709 
  

tro días del mes de abril de mil povecientos “noventa y upRo,- 
  

y A 

¡TRA PORRAS e rpm 

4 sertima 7) 
  

       
  

    

  

  

  

o 22D NS 
a ADN al ¿2 es 

4 Esa cant e tm 

A 
e MAS QUIZO POUADOR US 

a Pto, Ao Es - o RAZON ¿ Dando cumplimiento a lo ordenado sor la Sunerintenden 

cia de Compañías. ,. en su Resolución núdéro 91.1.2.1 1172., dl 
  

teda el 1 de julio ¿Qe 1991,, tone note al mergen de la escri? . ; PU 

  

rea de Constitución de INFRAT- CIA LIDA:, otorgada ante mí - 
  

-€l1 + de abril de 19091 .? con 
. r v, 7 2. as 

la aprobación hecha por dicha Sups £ 
  

intende:cia 
  

  

21. EL NOTARIO: y - 
  

    

  

  

  
de nod 5d FEA BOE 7 |    
  

      

Dr Nelson q 
S LI, Amin 
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Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución 
  

1 

número mil ciento setente y dos del 5r. Intendente de Compañías de' 
  

Quito, de 1 de julio de 1991, bsjo el número 1332 del Registro Mer 
  

cantil, tomo 122.» Queda archivade la Segunda Copias Certificada “e 
  

la Escritura Pública de Constitución de * INFRATEL CIA.LTDA.*,  » 
  

otorgada el 4 de abril de 1291, ante el Notario Décimo Séptimo del 
  

Cantón, Or. Nelson Galerza Paz.» Se fijó un extracto signado con =: 
  

el número 973.» Se da asé cumplimiento a lo dispuesto en el Art. - 
  

Cuarto de la citeda "esolución, de conformidad e lo establecido en 
  

el Decreto 733 de 22 de egoste de 1975, publicado en el Recistro - 
  

Oficial 878 de 29 de agosto del mismo 20.- Se anotó en el Reper+o 
  

río bajo el número 11446.- Quito, a veinte y tres de Julio de mil 
  

  

novecientos A AS GISTRADOR a 0. DO . 

  
- DA Al [2 ANNE AL : 

5 : * A s $ z s ! 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

« 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAS    
   

  

JOSE MARIA BORJA GALLEGOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE el 4 de abril de 1991 se ha otorgado ante el Notario Décimo - 
Septimo del canton Quito la escritura pública de constitución de "INFRA 
CIA. LTDA."; 

  

QUE el señor doctor Angel Garzón Zapata ha solicitado la aprobación 
de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha presentado tres coplas 
certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda conformidad con el memorando 

e informe N"0084 de 30 de enero de 1991 emitidos por el Departamento 
de Inspección de Compañías de Responsabilidad Limitada de la Intendencia 
de Inspección y Control; 

QUE el Departamento de Compañias de Responsabilidad Limitada de 
la Intendencia de Derecho Societario, mediante memorando N'91.1.2.1.422 
de 2% de junio de 1991, ha emitido informe favorable para la continuación 

del tramite, una vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolucion NADM- 
69245 de 27 de septiembre de 1989, ratificadas . por Resolución N“ADM-90098 
de 23 de febrero de 19903 , 

rr 

RESUELVE: : * 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de “INFRATEL CIA. LTDA.”, 
con domicilio en la ciudad de Quito con un capital social de 
S/ .8*000.000,00, dividido en 3.000 participaciones de S/.1.000,00 cada 
una, de conformidad con los términos constantes en la referida escritura 
pública. 

ARICULO SEGUNDO. - DISPONER que un extracto de la indicada escritura 
publica se publique, por una Vez, en uno de los diarios de mayor circulación 
en Quito. Un ejemplar de la puolicacion deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Notario  Decimo. Séptimo del cantón 
Quito, tame nota al margen de la matriz de la escritura pública que se 

áprueba del contenido de la presente Resolución y siente razon de esta 
anotación. 

  

a + RESOLUCION N%91.1.2.L. 1172 O



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

aaa 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER cue el Registrador Mercantil del cantón Quito: 
a). “inscriba la indicada escritura pública junto con la presente Resolucion; 

Y, b) cumpla con las demás prescripciones contenidas en la Ley de Registro 
y en el Artículo 33 del Código de Comercio. 

CUXPLIDO.- Vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, 
en Quito, a . 1 JUL 1091 

  

. cu Ls 
CIA. LTDA.* 

Con esta fecha queda inscrita la pre 
” . > sente Resolución bajo el No. 12234 

del Registro Mercantil tomo. Se 
dí asi curaplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidid 2 lo 
establecido en «1 Decr to 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado un el 
begiscro OÁíici;    

A 

  

Dr. Gustavo Gara Banderas 

 



  

  

  

PEER 

La AMNGES GARZON ZAPATA 

ERA. DORA GARION ZAPAÍA 

| ABOGADOS 

GUITO ha 1154 MA 

a A e 11 

GUAYAQUIL Ma 30h 

SEÑOR NOTARIO: 

DR. ANGEL GARZON ZAPATA, debidamente autorizado por les Socios de 

la Compañía INFRATEL CIA. LTDA., ante usted, con mis debidos respe- 

tos comparezco y dico: 

Atento a lo dispuesto en el Art, 13, numeral segundo de la Ley No- 

tarial solicito se dicne protocolizar los instrumentos que acompaño 

y conferirme cinco copias certificadas. 

         

  

Ánge Ca2 6h Zapada” 

ABOGADO 

RAZON 23 - A petición del doctor Angel Garzón Zapara ., - 

o Abogago con matrícula Profesional del Colegio de Abogados - 

Ap de Quito , protocolizo en el Registro de escrituras públi-- 

. cas del presente año y de la Notaría Décimo Séptima actual=- 

mente a mí cargo en once fojas útiles la Constitución de la 

Compeñía INFRATEL CIA LTDA ,, y más diligencias de aproba-- 

ción que anteceden . Quito , a veinte y seis de septiembre -— 

de mil novecientos noventa y uno . EL NOTARIO .,- 

  

£ firmado ) doctor Nelson Galarza Pazo. Sigue un sello . - 
  

      

Se protocolizó 2nte mí y en 1% de ello 

confiero esta QUINTA: - COPla CexiliFiCaDa y, firm. da y sellada - 

veinte y siete de septienbre de il novecientos no- 

NOTARIA DECIMO SEF.:.    

  

    

      

6 de Diciembre 

encata A
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